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IV. Administración Local

La Unión

215 Anuncio de exposición pública del padrón del bimestre 
noviembre-diciembre de 2023, de tasas, por suministro de agua, 
alcantarillado, recogida de basuras, e impuesto regional de 
saneamiento y depuración de aguas residuales.

Por Decreto de la Alcaldía Presidencia de fecha 29 de diciembre del 2023 se 
procedió a la aprobación de los padrones correspondientes a las siguientes tasas 
municipales e impuestos regionales:

Confeccionado el Padrón de las Tasas de, Suministro de Agua Potable 
Servicio de Alcantarillado, Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, y Saneamiento 
y Depuración de Aguas Residuales; correspondiente al bimestre NOVIEMBRE-
DICIEMBRE del 2.023, por los importes que a continuación se detallan:

• Suministro de agua potable 393.054,84 euros

• Servicio de alcantarillado 76.606,01   “

• Recogida de residuos sólidos 151.187,28   “

• Saneamiento y depuración aguas residuales 92.716,85   “

1.º - Establecer el periodo voluntario de cobro del padrón correspondiente al 
bimestre noviembre-diciembre del 2.023 De las tasas municipales e impuestos 
regionales, en dos meses a partir de la publicación del edicto. Transcurrido el 
plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el procedimiento de 
apremio, con el recargo de apremio, intereses de demora y costas que ocasionen.

2.º- Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las 
cuotas que en él se indican puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha 
dictado, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo regulado en el 
art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el 
Texto Refundido de la ley de Haciendas Locales.

3.º - El pago de las cuotas correspondientes en periodo voluntario, podrá 
efectuarse en la oficina de la empresa concesionaria, sita en la C/ Andrés 
Cegarra, 14; o mediante domiciliación bancaria habilitada a tal efecto.

4.º - El pago de las cuotas en periodo ejecutivo se realizará en las oficinas de 
la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, sitas en la Calle Matadero, s/n; de 
este Municipio.

La Unión, 29 de diciembre de 2023.—La Concejal Delegada de Hacienda, 
Contratación y Proyectos Europeos, M.ª Teresa López Sánchez.

NPE: A-150124-215


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Salud 
	Servicio Murciano de Salud
	116/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se nombra personal estatutario fijo a doña Fátima López Jiménez, que ha resultado seleccionada al amparo de la base específica decimonovena de la Resolución de 17 de abr
	115/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Especialista no Sanitario, opción Informática tras resultar seleccionados en las pruebas selectivas convo
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior
	196/2024	Extracto de la Orden de la Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior por la que se concede una subvención para cubrir una beca para cursar estudios de posgrado en el Colegio de Europa, curso académico 2023/24, convocada por orden de
	III. Administración de Justicia
	Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia
	87/2024	Trabajo en beneficio de la comunidad 325/2022.
	IV. Administración Local
	Abarán
	202/2024	Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza municipal reguladora de la venta del artículos en la vía pública (Mercados Semanales). Expte.: 1392/2023.
	La Unión
	25/2024	Anuncio de exposición pública del padrón del bimestre noviembre-diciembre de 2023, de tasas, por suministro de agua, alcantarillado, recogida de basuras, e impuesto regional de saneamiento y depuración de aguas residuales.
	Lorquí
	207/2024	Exposición pública del padrón de agua.
	San Javier
	120/2024	Aprobación del Plan de Ordenación de Recursos Humanos del Ayuntamiento de San Javier.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2024-01-12T13:55:40+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



